
PRÁCTICAS
PROFESIONALIZANTES
La Nueva Disposición permite la posibilidad de Prácticas 
Profesionalizantes para actividades destacadas como yacimientos 
petrolíferos, actividades mineras y/o situaciones donde la actividad 
normal del trabajador requiera traslado y estadías prolongadas.

¿Qué cambia a partir de ahora?

La nueva Disposición INET N° 879/2024 establece una modificación en los 
criterios para las Prácticas Profesionalizantes que requieren estadías prolongadas, 
con los siguientes parámetros:

Se crea un programa de estadía que contempla un régimen laboral, donde se
permitirán hasta 4 horas diarias de trabajo en el lugar.

Se deberá disponer de espacios productivos, materiales y equipamiento en 
los sitios de práctica.

El tiempo fuera de las 4 horas de trabajo se utilizará en actividades curriculares 
para facilitar la organización institucional y curricular en formato de pasantías.

Durante su tiempo libre incluirá actividades recreativas o de esparcimiento, 
de esta manera se complementan las horas de práctica con las horas de
estudio previstas en el diseño curricular y en el programa de estadía.

OBJETIVOS CLAVES
DE LA NUEVA DISPOSICIÓN:

    01
Permitir la realización de las Prácticas Profesionalizantes en contextos laborales o

industrias donde hasta ahora, por las limitaciones de la distancia, era imposible.

    02
Mejorar la vinculación entre los sectores educativos y socio productivos.

    03
Garantizar que los estudiantes tengan una experiencia formativa más completa y 
ajustada a las realidades laborales.

¿Qué son las Prácticas Profesionalizantes? 

Son creadas por la Educación Técnico Profesional (ETP) para impulsar
las lógicas del mundo del trabajo y la producción en el sistema educativo.

01

Se orientan a producir una vinculación sustantiva entre la formación
académica y los requerimientos de los sectores científico, tecnológico
y socio productivo. 

02

Pueden tener distintas modalidades, ya sea con proyectos institucionales
hasta con Prácticas Profesionalizantes en ambiente de trabajo, donde se
ponen de manifiesto en la institución escolar o fuera de ella.

03

En determinadas situaciones, la ubicación de los sectores productivos donde
los estudiantes realizan las mismas requieren de la estadía en el lugar.
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